
Portovelo, 2010-02-18 

Señor. Abg. 

Jofre Rodriguez Rizo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

Machala - 

Señor Intendente. 

Con el presente me dirijo a usted para informarle que el dia 10 de Junio del 2009 los 

Srs. JORGL LOAIZA con €0.1.070031493-3 y CARMEN LLONILA SANCHEZ L 

con cedula N* 070088134-5 trasfirieron la totalidad de sus acciones a favor del Señor 

NELSON RODRIGO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ según como se desprende de la carta 

de Cediente y Cesionario la cual le adjunto. 

Atentamente, 

         
LY 

Sr. SIGE Peñafiel 

GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA RUTMINSA 

  

      
  

 



  

Portovelo, a 24 de marzo del 2.010. 

Señor 

Gabriel Lapo 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA RUTMINSA. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que, el día 10 de junio del 

2.009, los recurrentes JORGE LOAIZA, con cédula de identidad número 070031493-3 y 

CÁRMEN LEONILA SÁNCHEZ !, con cédula de identidad número 07008134-5, 

propietarios del 500 acciones, hemos cedido las acciones ordinarias y nominativas, de 

S. 0,04, cada una, a favor del señor Nelson Rodrigo Ordóñez González, con 

cédula de identidad número 070077605-7, que poseo dentro del capital 

social de la Compañía RUTMINSA, y que usted dignamente preside, 

cuyo detalle es el siguiente. 

TÍTULO. NO. DE ACCIONES. NUMERACIÓN. VALOR. 

500. 40119 a 40618 S. 20,00. 

La cesión de acciones, que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna 

clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las 

acciones cedidas. Le señalo que los que ceden son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Consecuentemente, le solicito se sirva proceder a registrar la presente 

transferencia de acciones que le informamos, en le respectivo libro de 

acciones y accionistas de la compañía que preside, como es RUTMISA. 

Muy atentamente. 

  

E c 

JORGE LOAIZA. AÁRMEN L iz. ño ÑELSON ER G. 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE. CESIONARIO. 

C.!. 070031493-3. 070088134-5. 070077605-7.  


